
 

ANUNCIO 

 

 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de 8 de octubre de 2021 la creación de una 
bolsa de trabajo  para personal  de servicios  múltiples  de personal  laboral  temporal  por  el 
sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 
días  hábiles  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  la  sede 
electrónica  municipal  (https://www.noves.sedelectronica.es)  y  en  el  Tablón  de  Anuncios 
Municipal

 

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

 

 BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.  Normas Generales

 1. Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para 
la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  la  contratación  de  personal  laboral  que  sean 
necesarios para la provisión de las vacantes de carácter temporal que se generen en la Plantilla 
Municipal  del  Ayuntamiento  de  Novés  correspondientes  a  la  categoría  profesional  de 
Servicios Múltiples, siempre y cuando se requiera una cobertura ágil o urgente para atender a 
las demandas de personal. 

2. A excepción de aquellos supuestos en los que en virtud de una subvención otorgada 
al efecto u otra normativa de referencia así lo establezca, la presente bolsa de trabajo será el 
cauce  único  de  selección de  personal  laboral  de  carácter  temporal  dentro  de  la  categoría 
profesional señalada.

SEGUNDA. Supuestos de Aplicación y Modalidad del Contrato

 1. Las plazas vacantes de carácter temporal correspondientes a la categoría señalada 
que podrán ser cubiertas mediante uno de los candidatos integrados en la Bolsa de Trabajo 
serán  aquellas  las  que  se  produzcan  como  consecuencia  de  algunos  de  los  supuestos 
siguientes: 

a) Sustitución de personal laboral en situación de incapacidad temporal. 
b) Sustitución de personal laboral durante los períodos de descanso por maternidad, 

adopción,  acogimiento,  riesgo  durante  el  embarazo  riesgo  durante  la  lactancia  natural  o 
suspensión por paternidad. 

c) Sustitución de personal laboral en situación de excedencia, comisión de servicios 
con derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales. 

d)  Sustitución  de  personal  laboral  víctima  de  violencia  de  género  que  hayan 
suspendido  su  contrato  de  trabajo  en  los  términos  de  la  Ley  Orgánica  1/2004,  de  28  de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

e) Sustitución de personal laboral que accedan a la jubilación parcial. 
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f)  Sustitución  de  los  representantes  sindicales  en  los  casos  en  los  que  legalmente 
proceda. 

g) Por necesidades del servicio.

2. En los casos a los que se refieren las letras a), b), c) y d) se utilizará la modalidad de 
contratación temporal de interinidad. 
Para el supuesto al que se refiere la letra e) el contrato temporal utilizado será el de relevo. 

3. El contrato temporal se celebrará a jornada completa excepto en el caso de que el 
trabajador sustituido estuviera contratado a tiempo parcial o se realiza para complementar la 
jornada reducida de los trabajadores que ejercitado tal derecho. 

4. El contrato de interinidad se extinguirá por reincorporación del trabajador  o por 
finalización de la causa que dio lugar a la reserva para la del puesto de trabajo. 

El contrato de relevo al que se refiere la letra e) se extinguirá cuando el trabajador al 
que se sustituye  alcance  la  edad establecida  en el  apartado  1 del  artículo  166 de la  Ley 
General  de  la  Seguridad  Social  o  transitoriamente  las  edades  previstas  en  la  disposición 
vigésima de dicha Ley.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  formar  parte  en  las  pruebas  de selección,  será necesario  reunir  los  requisitos 
establecidos  en el  artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo 

que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación 
para  el  ejercicio  de  las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  o  categoría  objeto  de  la 
convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de 
conformidad con lo  previsto en el  artículo  96.1.b)  de  la  Ley 7/2007,  de 12 de  abril,  del 
Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso para 
la  plaza  que  se opte,  en  las  que los  aspirantes  harán  constar  que reúnen las  condiciones 
exigidas en las bases generales que se adjuntan a este expediente, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Novés, y se presentarán en el Registro de entrada de este 
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula la Ley 39/2015, en el plazo de 
diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio que 
contenga  el  extracto  de  la  convocatoria  en  las  sede  electrónica  municipal 
(https://www.noves.sedelectronica.es 
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La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
— Curriculum vitae del aspirante.
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
— En  todo  caso,  informe  de  vida  laboral  actualizado  expedido  por  la  Tesorería 

General  de la  Seguridad Social,  con expresión del  grupo de cotización  y de los períodos 
cotizados. 

— En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será necesario 
presentar  original  o  fotocopia  compulsada  de  certificados  o  documento  que  corresponda, 
según  proceda,  de  los  servicios  prestados,  con  indicación  de  la  especialidad  y  categoría 
profesional, fecha de inicio y finalización. 

— En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector privado y por cuenta 
ajena, será necesario presentar además originales o fotocopias compulsadas de los contratos 
de  trabajo  en  los  que  conste  la  categoría  profesional  y  especialidad  de  los  puestos 
desempeñados. En defecto de contrato, podrá presentarse recibo de nómina o certificado de 
empresa. Si existiese contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a 
la  categoría  laboral,  se estará  a  la  definición  que por este  concepto  figure en el  contrato 
laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización 
que figure en el informe de vida laboral. 

— En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación del original 
o copia compulsada del correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo. 

— En su caso, para acreditar como mérito la participación en cursos de formación o 
perfeccionamiento, original o copia compulsada certificado o diploma de asistencia del curso 
con indicación del número de horas lectivas. 

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de 
hacer  las  adaptaciones  de  tiempo  y  medios  necesarios,  para  garantizar  la  igualdad  de 
oportunidades con el resto de los aspirantes.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo de dos días declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se concederá un 
plazo de tres días hábiles para la subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones. 
Si  transcurriese  dicho plazo  sin  que  se  formule  reclamación  alguna,  la  lista  se  elevará  a 
definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni publicación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

SEXTA. Tribunal Calificador

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

— Presidente.
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— Secretario [el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue].
— Vocales que determine la convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos  28  y  29  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones 
que  puedan  originarse  con  la  interpretación  de  la  aplicación  de  las  bases  de  la  presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el 
Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El procedimiento de Selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
  a. Oposición.
 b. Concurso.
La fase de la oposición supondrá el 66,6 % del total del sistema selectivo y la fase de 

concurso el 33,4 %.
 Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  de  la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que  acrediten 
su personalidad.

  Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

    El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes  que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

FASE DE OPOSICION:
La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  eliminatoria  y 

obligatoria para los aspirantes.
   1º  Consistirá  en  la  ejecución  de  una  actividad  específica  relacionada  con  las 

funciones  a  realizar  en  el  puesto  de  trabajo:  albañilería,  mantenimiento  de  edificios, 
electricidad  básica,  redes  de  agua  potable  y  alcantarillado,  jardinería,  limpieza  viaria, 
cementerio, manejo de herramientas. La Comisión de selección explicará suficientemente esta 
prueba,  con  anterioridad  a  su  inicio,  quien  además  señalará  el  tiempo  máximo  para  su 
realización.  Esta prueba, que podrá constar de varias partes, y se calificará de cero a diez 
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos para superarla.

FASE DE CONCURSO:
Para sumar esta fase a la de Oposición deberán haberse superado la prueba de la fase 

oposición.
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 Se valorarán los siguientes méritos, que deberán ser justificados por los aspirantes 
antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes, hasta un máximo de 10 puntos:

 1. Estar en posesión de la Tarjeta Profesional de la Construcción o cualquier otra 
titulación profesional, acorde a las tareas del puesto de trabajo que se va a desempeñar: 2 
puntos.

 2. Poseer un carnet de conducir superior al de clase B1: 2 puntos.
3.  Cursos  o  seminarios  y  formación  complementaria,  impartidos  por  organismos 

públicos o concertados, relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo, de hasta 
25 horas 0,20 puntos por cada uno; y de más de 25 y hasta50 horas, 0,40 puntos, con un 
máximo de 2 puntos.

4. Por servicios prestados:
En la Administración Local en plazas de carácter similar, 0,2 punto por mes trabajado, 

hasta un máximo de 2 puntos.
En otras Administraciones en plazas de carácter similar, 0,1 punto por mes trabajado, 

hasta un máximo de 2 puntos.
Los  méritos  alegados  y  no justificados  con la  documentación  determinada  en  este 

punto no se valorarán.
De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se presentarán los siguientes 

documentos:
a.  Las  titulaciones  académicas  se  justificarán  con  el  correspondiente  título  o, 

certificado de notas
b. Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certificado o diploma de 

asistencia o docencia y programa oficial de curso con indicación del número de horas lectivas.
c.  La  experiencia  en  la  Administración  deberá  justificarse  mediante  la  aportación 

obligatoria  de  informe  de  vida  laboral  correspondiente,  acompañada  de  certificación  del 
órgano competente de la Administración Pública. A estos efectos no se computarán servicios 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.  Estos documentos serán aportados junto 
con la solicitud.

d.  La  experiencia  en  el  sector  privado  deberá  justificarse  mediante  la  aportación 
obligatoria  de  informe de  la  vida  laboral  correspondiente,  acompañada  del  certificado  de 
empresa, que serán aportados junto con la solicitud.

  La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y 
los puntos obtenidos en la fase de concurso.

 Concluidos cada uno de los ejercicios la Comisión de selección hará públicas en el 
Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Novés.

Concluido el  proceso selectivo  la  Comisión  de selección hará público  el  resultado 
provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones, 
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará pública la 
lista definitiva de resultados.

El empate de la puntuación obtenida por 2 o más aspirantes se dirimirá a favor de 
aquel que hubiera obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición de 
persistir éste, se dirimirá por sorteo.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del 
Contrato
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Una vez determinado el orden de calificación definitiva por el Tribunal Calificador se 
expondrá la relación de aspirantes en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento indicando las 
calificaciones correspondientes del procedimiento,  en orden de mayor a menor puntuación 
alcanzada. 

Los  aspirantes  que  hayan  superado  el  proceso  selectivo  pasarán  a  integrar,  en  el 
mismo orden, la Bolsa de Trabajo a constituir para la contratación temporal indicada en las 
presentes Bases.

Dicha  relación  se  elevará  al  Presidente  de  la  Corporación  para  que  proceda  a  la 
formalización del correspondiente contrato.

NOVENA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

1. Cuando las necesidades del servicio así lo requiera y en cualquiera de los supuestos 
a los que se refiere la Base Primera, se procederá siempre al llamamiento del candidato de la 
Bolsa de Trabajo con mayor calificación en la misma y por estricto orden en la misma. 

No obstante, será posible la selección directa de un candidato de la Bolsa que haya 
sustituido a un empleado público cuando el llamamiento se produzca por el mismo hecho 
causante y en un plazo menor a un mes entre la finalización de la contratación precedente y el 
nuevo llamamiento. 

En el caso de que sea llamado un candidato de la bolsa en el supuesto al que hace 
referencia la letra e) del párrafo primero de la Base Segunda, se comprobará que el candidato 
se encuentra inscrito como demandante de empleo. En caso contrario se procederá a sucesivos 
llamamientos hasta el cumplimiento por un candidato de dicha condición. 

2.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  para  el  procedimiento  de  urgencia,  en  la 
comunicación  de  la  oferta  de  trabajo  temporal  se  utilizará  cualquier  procedimiento  que 
garantice la constancia escrita o electrónica de su recepción, teniendo en cuenta las formas de 
comunicación cuya preferencia haya sido determinada por los candidatos como preferentes. 

3. El aspirante llamado dispondrá, como regla general, de veinticuatro horas hábiles 
desde  su  recepción  para  aceptar  o  rechazar  la  oferta.  Cuando  se  efectúe  por  medios 
electrónicos, será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
respecto a la práctica de la notificación y la presunción del rechazo de la misma transcurridos 
diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

4. El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, 
y una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la 
bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos 
obtenidos.

5. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se producirá por alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Solicitud expresa. 
b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justificada. 
c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por 

causa  no  justificada,  excepto  el  rechazo  a  un  llamamiento  efectuado  por  el  trámite  de 
urgencia. 

d) No superación del periodo de prueba. 
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e) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como grave o 
muy grave. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último 
lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad  grave  que impida  la  asistencia  al  trabajo,  siempre  que  se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

6.  Se  establece  un  período  de  prueba  de  15  días  para  cada  uno  de  los  contratos 
realizados.

La bolsa de trabajo resultante de este proceso de selección de personal estará vigente 
hasta la puesta en marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice o la modifique. 

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria  podrán ser impugnadas  de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,  
previo  al  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
éste radica en Toledo, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en la sede 
electrónica  municipal  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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En Novés a 23 de septiembre de 2021. 

El Alcalde,

Fdo.: José Hernández García. 

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD

                                                                                      D/Dª.
…………………………………………………………………………………….......,  con 
D.N.I.  nº  ……………………...,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio  de 
……………..………..………………………………,

                                                                                      calle……….
……………………………………………………...........,  nº…………,  y  teléfono 
……………………………  móvil………………………………………  y  correo 
electrónico:  .................................................................

EXPONE
PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para PEÓN OPERARIO 

DE SERVICIOS MÚLTIPLES, del Ayuntamiento de Novés mediante anuncio publicado en 
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número…………………..…  de 
fecha………………………………….......

SEGUNDO.- DECLARO: BAJO JURAMENTO Y MI RESPONSABILIDAD: Que 
he leído las presentes Bases de esta Convocatoria y dispongo de plena capacidad de obrar en 
el ámbito de la contratación y el empleo público, no estando incurso en causa alguna  de 
incapacidad, o incompatibilidad, no he sido separado mediante expediente  disciplinario del 
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  estoy    inhabilitado  para  el 
ejercicio  de  funciones  públicas  o  funciones  similares  en  el  caso  del  personal  laboral.- 
Asimismo, acepto y cumplo a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las bases que componen la presente Convocatoria.

  TERCERO.- Que para acreditar los méritos señalados en la Base Novena, adjunta:
- Fotocopia compulsada del DNI.
-Titulaciones exigidas
- Documentación acreditativa de los méritos requeridos, para su valoración.
    Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección y 

Bolsa de trabajo indicada.
  En…………………………………, …………de…………………………….de 2021.
   
  El solicitante,

Fdo.:……………………………..
   Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Novés (Toledo).-
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